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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
hoy día, MIÉRCOLES TRECE (13) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 
DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
escrtura. La señorta ESTELLE INGRID PETREQUIN, de nacionalidad y,    

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



alemana, inteligente en el idioma castellano, de estado civil soltera, mayor 
de edad, de ocupación ejecutiva de empresa, domiciliada en Quito en la 
siguiente dirección: Abel Gilbert Duran N34-35, Quito DM.- Telf 
0988057913; coreo electrónico” estelle petrequinGlhotmailr y. el señor 
JULIEN CLAUDE ALAIN LOUIS, de nacionalidad francesa, inteligente en 
elidioma castellano, de estado cil soltero, mayor de edad, de ocupación 
ejecutivo de empresa, domiciliado en Quito, en Abel Gilbert Duran N34- 
35, Quito DM- Telf 098 805 7913; coreo electónico: 
Jullentouis.loflqmailcom, por su propio derecho, y además, como 
mandatario del señor OLIVIER CHARLES ALBERT LOUIS, según lo 
acredita con el poder que acompaña.- Los comparecientes declaran ser 
mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido. 
sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 
habilitantes.- Advertdos los comparecientes por mí el Notario de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, comparecientes que autorizan la obtención de su información 
en el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación, de conformidad con el articulo setenta y cinco 
de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos civiles, que se 
agregan como documentos habilitantes, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: “ SEÑORA NOTARIA: En el registro de 
escrituras públicas a su cargo, siase insertar una de cesión y 
transferencia de participaciones de compañía de responsabilidad 
limitada, del tenor siguiente: CLÁUSULA PRIMERA.- CESIÓN Y 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

TRANSFERENCIA: Comparecen, por una parte, en calidad de Cedente, 

la señorita Estelle Ingrid Petrequin de nacionalidad alemana, inteligente 

en el idioma castellano, de estado cmil soltera mayor de edad, de 

ocupación ejecutiva de empresa, domiciliada en Quito, por su propio 

derecho; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios, el señor Julien 

Claude Alam Louis, de nacionalidad francesa, inteligente en el idioma 

castellano, de estado civil soltero, mayor de edad, de ocupacion ejecutivo 

, Como 

  

de empresa, donncilado en Quito, por su propio derecho, y adem 
mandatario del señor Olvier Charles Albert Louis, según lo acredita con el 
poder que acompaña - Los mencionados comparecientes dicen" Que la 
Cedente cede y transfiere, por valor recibido, a favor de los Cesionarios, 
las 500 particpaciones de USD 1 00 cada una, que tiene en el capital 
social de la compañía LOUISPETREQUIN LP CIA. LTDA,, de acuerdo al 

[ 1 siguiente detalle 300 partispaciones de USD 1 00 cada una, a favor del 
, señor Julen Claude Alan Louis, y, 200 participaciones de USD 100 cada 

Notaría (B) ma, a favor del señor Olver Chares Albert Lois Los Cesienanos 
aceptan la cesión y transferencia de las partepaciones hecha a su favor, 
por así conuenr a sus intereses. La presente cesión es sin reserva y 
comprendo todos los derechos sobro las participaciones cedidas.- De esta 
escritura de cesión se sentará razón al margen de la mscnpción referente 
a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matnz de la 
escritura de constitución en el respectvo protocolo de la Notana.- La 
compañía LOUISPETREQUIN LP CIA. LTDA, se constituyó en esta 
cudad de Quito el 02 de octubre de 2018 mediante esertura publica 
otorgada ante la Notana Publica Décma Séptma del cantón Quito, Dra 
Roco Elina García Costales, insenta el 19 de octubre de 2018, en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo Nro 53%- CLÁUSULA, 

SEGUNDA.- DECLARACIONES: Los Cesionanos, el señor Juley/Clude-7>, 
   

Notaría Décimo Sépuma 
Quito, DM



Alain Louis y el señor Olivier Charles Albert Lovis, de nacionalidad 
francesa, declaran por si y en representación, que la inversión que 
realizan en la adquisición de las 500 participaciones de USD 1.00 cada 
una, en el capital social de la compañía LOUISPETREQUIN LP CIA, 
LTDA, por cesión y transferencia de las mismas que mediante esta 

escritura efectúa a su favor la socia señorita Estelle Ingrid Petrequin, tiene 
la calidad de extranjera directa, la efectuada por el señor Olivier Charles 
Albert Louis; y, la calidad de naconal, la efectuada por el señor Julien 
Claude Alain Louis, en los términos del Régmen Común de Tratamiento a 

  

los Capitales Extranjeros contenido en la Decisión 291 de la Comunidad 
Andma de Naciones (CAN) y del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones - Adicionalmente, el señor Julien Claude Alain 
Louls, quien tiene residencia legal en el Ecuador, refiriéndose a la 
inversión que realizó por la cantidad de USD 500.00, en el pago del 
capital suscrito en la constitución de la compañía LOUISPETREQUIN LP 
CIA. LTDA, inicialmente declarada como extranjera directa, ha resuclto 
reconocer dicha inversión también como nacional.» Como consecuencia 
de la declaración anterior, ta mencionada compañía tendrá la calidad de 
Empresa Nacional de conformidad con el citado Régimen Común Se 
agregan como habilitantes de esta escritura los siguientes documentos 
que acreditan el consentimiento unánme del capital social de la compañía 
para la cesión y transferencia de las participaciones sociales: 1) Copia del 
Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
LOUISPETREQUIN LP CIA. LTDA, celebrada el día lunes 12 de agosto 

de 2019; y, 2) La certificación conferida por la representante legal de la 
compañía LOUISPETROQUIN LP CIA. LTDA, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art.113 de la Ley de Compañías.- La cuantía queda 
determinada.- Usted señora Notaria se serurá agregar las cláusulas de 

Í) 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 
estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos 
y habiitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 
todo el valor legal; y, que los comparecentes aceptan en todas y cada 
una de sus partes, minuta que esta firmada por el Doctor Sergio (s) 

Peñaherrera G., con matícula profesional número 2445 del C.AP..- Para 
la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiera; y. leída que les fue por mí, la 
Notaría a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 
de esta Notaría, la presente escrtura, de todo lo cual doy FE 

e Q 
SRTA, ESTELLE INGRID PETREQUIN 

Sue )9.5902960Y 

SR. A ALAIN LOUI: 
C.No. A+S83L2 604 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA, LOUISPETREQUIN LP CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA LUNES 12 
DE AGOSTO DE 2019. 

En Quito DM, hoy día, tunes 12 de agosto de 2018, a las 11H00, enla Oficina 101, 
del primer piso del Exiio Quinara, siuado enla cále San Ignacio E9-179 y Avenida 

$ de Dicembre, con la concurronca do los socios, el señor Julen Claude Alain Lois, 
propietario de $00 participaciones de USD 1.00 cada una; y, la soñarta Estelle Ingrid 
Petegún, propitaria de 500 parteipaciones de USD 1.00 cada una, quienes 

representan la totalidad del captl social de la compañía, se constluye la presento 
Junta General Extraordinaria de Sacios de la compañía L QUISPETREQUIN LP CIA. 

LTDA, con el carácter de universal, con el exclusivo objeto de conocer y resolver 
cerca de a autorización para la cesión y transferencia de participaciones de la socia 

¿e la compañía, a favor de otro socio y de un tercero, y la admisión de nuevo soci. 
Preside la Junta ol itlar, señor Julen Claude Alain Louis, y actúa de Secretaria la 
suscrita Gerente General, señora Estale Ingrid Petrequin- Antes de instalarse la 
Junta, so forma la ita de los asistotes, con el número de participaciones que tenen 
y ol número de volos quo les coresponden- Hecha esta ista se comprucba la 
Asistencia de todo cl capital social integramente pagado de la compañía, documento 
quo suserto por el Presidanto y la Secretaria de esta reunión, se manda agregar al 
expedionto dol Acta.. £l señor Presidente deciara instalada la reunión, y pone a 
consideración de la Junta, el único punto del orden del día. Interviene la socia de la 
compañía soñoria Estele Ingrid. Potrequi, y haco conocer a la Junta su decisión de 
ceder las 500 participaciones de USD 1 00 cada una, que tiene y poseo en ol capital 
social de la compañía. De inmediato el señor Julien Clauca Alain Louls oxpresa 0u 
interás de adquirir 300 partinpaciones de USD 100 cada una, del total que 
actualmente tone la socia E stele Ingrid Petrequin, en uso del derecho de preferencia 
que tene como socio de la compañía para adguifas Luego de varias 
“eliberaciones, la Junta por unanimidad, resuelve autorizar a la_soca de la compañía 
oñorita Estelle Ingrid Petrequin para que ceda y transfiera las 500 participaciones de 
USD 1.00 cada una, que tene en el capil soval de la compañía, sogún ci detallo 
siguiente: 300 participaciones de USD 1.00 cada una, a favor del socio señor Jullen 
Claude Alain tovis; y. 200 participaciones de SD 100 cada una, a favor del señor 
Olivier Charles Albert Louis Como consecuencia ce la resolución adoptada, se 
admito como nuevo socio de la compañia al señor Oir Charles Alber Louis, una. 
vez que la cesión de paiipaciones autorizada por esta Junta se perteccione 
legalmente, y a partir de lo cual, el nuevo cuadro de integración del coptl social de a 
compañía LOUISPETREQUIN LP CIA. LTDA., estará conformado así: 
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La señorita Gerente General queda facultada para conferir el corificado que acredite 
el consentimiento unánima del capital social para la cesión y transferencia de 

participaciones que ha sido conocida y autorizada por la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía Sin haber más que tratar, se levanta la 

G 
 



sesión a las 11H130, concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta Acta. Se 
roinstala la sesión a las 12H00, se da lectura a esta Acta y se la aprueba por 
unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes - 

A Pa 
Sr. Julien Claude Alain Louis, Srta. Estelle Ingrid Petrequin, 
Socio = Presidonte de la Junta Socia - Secretaria de la Junta 

   



CERTIFICADO 

En mi calisad de Gerente Goneral y como tal representante legal de la compañía 
LOUISPETREQUIN LP CÍA. LTDA, por el presente documento cortfico: que la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía, on sesión de 12 de agosto del 
2019, con el consentimiento unánime del capital socia, resoWió autorizar a la socia de 
la compañía señorta Estelle Ingrid Petrequin, para que ceda y transfera las 500 
participaciones de USD 1.00 cada una, que tine en el capital social de 
LOLISPETREQUIN LP CIA. LTDA,, según el detalle igusento: 300 participaciones de 
USD 1.00 cada una, a favor del socio de la compañía señor Julien Claude Alain Louis; 
y. 200 partiapaciones de USD 1 00 cada una, a favor del señor Olivier Chartes Albert 
Louis. 

Quito DM, 12 de agosto del 2019 

Lol LP CIA LTDA. 

Estelle Ingrid Petrequin 
¡Gerente General 

 



   
ES Ia. 

TARA SEXTA CLÁUSULA UNICA. Compareos el señor Olvir Gres Aor Lou, de nacional SEXO 
francesa, de estado cl casado, domiciliado en 20 rue Jules Steog, 33500 Liboume, 
Francese, por su propio deracho an adelante denominado “mandante”, y dios: Que confiere. 
poder especial, pero dentro de su especialidad, amplio y sufisente cuanto en derecho so 
roquiera y sea menester, a favor del señor Julien Ciaudo Alain Louis, domiciliado en el Distrito 
Mewopoltano de Quito, República del Ecuador, en adelanta donominado “mandatario”, para. 
que a nombro y on rapresentación del mandanta, adquiera madianto compra a la señorita 
Estollo Ingrid Petrequin, 200 (doscientas) partipaciones do USD 1.00 (Un dátar los Estados. 
Unidos de América) cada una, que la señorita Estes Ingrid Petrequin, como socia de la 
compañía LOUISPETREQUIN LP CIA, LTDA, tiono on ol capital de asta sociodad de 
rosponsablidad limitada, consituida, organizada y oxistenta do acuerdo con las leyes de la 
Republica del Ecuador, con domicilio en el Distito Metropolitano de Quito.- El mandatario está 
facultado para acoptar la casión y transforonca do las 200 portlpacionas antas rofoidas, que 
roálico la señorita Estala Ingrid Potrequin, a favor del mandanto.- El mandatado queda 
autorizado para acoréar con la mencionada cedante de las referidas participaciones, preco, 
forma do pago y damás estipulocionos props do la cosión do poricipacionos de compañía de 
responsablidad Imitada, así como para pagar el precio. Se faculta al mandatario para que. 
susedba a nombra dol mandante la respocilva escritura pública quo contenga la casón y 
ransforanc de las partcipaconos quo so lo eutoriza adquir por osto instrumento, así como 
también pera que suscriba cualquier otro instrumento público o privado que se requiera pera tal 
efecto - Asimismo, s9 gutoriza al mandatario para que comparezca, intervenga y partiope a 
nombre dol mandante, on toda clase de juntas generalas de socios de la compañía 
LOUISPETREQUIN LP CIA. LTDA, sean éstas ordinarias, extraordinarias o univorsalos. - 
El mandatario queda facultado para esst, intervenir, deliberar, votar y ejercer en cede sesión. 
de junta general de socios de la compañía LOLISPETREQUIN LP CIA. LTDA,, todos los 
derechos que le corresponden al mandante como socio de esta compañía, estando también 
suturizado el mandatario, para que pueda suserbir a nombre del mandanto, las actas que 
contengan las deliberaciones, acuerdos y rosolucionas adoptadas en cada reunión de junta 
general de socios de la refeida compañía. Las atribuciones que quedan dataminades no 
implican Imitación alguna y se han señalado pere mayor ceridad de este poder especial, ya 
que el mandatario está autorizado para actuar e intervenir a nombre del mandante, con las más 
smplies facultades de reprosentación.- El mandatario queda expresamente facultado para 
delegar o sustituir total o parcialmente el presente poder 
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PODER ESPECIAL 204 
CLAUSULA UNICA.- Compare el señor Olivier Clavos Alert Louis, de 
fancea, de estado civil cuado, doucitado cn 20 rue ole Seg. 33500 Libor, Rapé SEXTA 
Feres, por su propio derecho en adlaatedenomunado "mandan, y ice: Que cor págs ón cUTO | 

espacial, pro dentro desu especialidad, amplio y suficiente cun en deecho se roquiera y 3ex 
rocoester, a lavo del señor Julen Claude Alsa Lovi, dnsliao enc Ditto Metspoltano 
de Quit, República del Ecuador, e adela denominado “mandelorio”, par que 2 nombre yea reprsetacón del mandante, adquiera mediante compra ala scñria Fc Ingnó Pesq, 
200 (doscientas) participaciones de USD 1.00(Ua dólar delos Estados Unidos de Aménca) cada 

na, que a seño Estel Ingrid Petequin, como socade la compañía LOVISPETREQUIN LP 
CIA. LTDA, tene cn el coptal de esta soccdad de ssponsbiaad limitada, consvida, 
ngatacada y cxisnte deacuerdo con ls leyes dela Riba dl 'cudor, con dorciio en l 
Dis Metropoliazo de Quito. El mandatorio cc facultado pura soptr la cesión y 
rransforcacia de ls 200 parspacions antes refe, que reeio la señorita: Esele Ingrid 
etcgum, a avor dl mamdlat.. El madsono queda amoczdo para aordar on 3 mencionada 
eden de a refndaspatcipaciones, precio foma de pago y demás ciplaciones propues de 

la cesón de panispacions de compañía de resposabiad limitada, así como para pagar cl 
ec. Se facull el mandatario paa que suce a oomre del mandare Larspectiva escritura 

pública que contenga la ción y trasferencia dels paricipacones ques le uta adquirir 
por ete isramento, mí omo también paa que susc cualquor omo intrumento público o 
privado que 3 requiera para tal efecto. Asimismo, se suturiza al mendetao para que 
«omperez, mlervenga y Parcipe a nombre del rdate, en toda clase de juntas generales de 
socios de la compañía LOUISPETREQUIN LP CIA. LIDA,, sean éstas ordinanas, 
«stesontizanas o univeraes- El mandatario queda scudo para asis, incevena, dlrs, 
votar y ejercer en cada sia de junta genal de oc: dela compañía LOUISPETREQUÍN LP 
CIA. LTDA, todos ls derechos quel conespoades al mandante como sc de ca compañía, 
estando también autozado el mandatono, paa que ada sscrir a nombre del mandante, ls 
ctas que contengan las deliberaciones acurdos y resoluciones adoptadas cn cada rió de 
uta general de socios de la reiida compañía. Las aribucince que queda determnadas no 

Smplican Emslación algun y se han rñalado para mayor cuidad de este poder especia, ya que 
«mandato está antorizado paa atar eteveni a nombre del mandan, on ls ms amplas 

Jculudes de representación - El mandaaio quoda expremene (ocultado pur delegar o 
simi ot parcialacnt presente poder. 

    

Fimma 

Quien suscribe, Me Christele Chailos, Notaria ca la Oficina notarial de St Deris de Pile 
(Gironde),cerfica y aesta que la firma estampoda está bien la del señor Olivic Lonis. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 2018170100800%0t3 

Ante mí. NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA, comparece(n) FASIEN 
, mayor(os) do edad, ostado civl 

  

PRZYPOLSKI portador(a) de CÉDULA 1717232415 de nacionalidad FRANC 
CASADO(A). comllliado/a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A) quien(es) 
decian) que tae) female) constarse(e) en el documento que antecede, es(son)suya(e, Its) miema(2) que uso) en todos. 
ss ace públicos y privados, siendo en consocuenca aurnicate), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 
DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVI ES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONA! ÚNICO, CUYO CUSTODIO. 
ES 1A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO. 
SUSCRITO CON ESIA NOTARÍA.- para constancia fma(o) conmgo en unidad de act, d todo lo cual doy fe, La presento 
tigenca so reza en eje dea atstución que ma consore el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial 

El presente reconocimiento no se refiera l contenido del documento que antecede, sobre cuyo txt osta Notaría. no asume: 
responsabilidad alguna. Se archiva un origina. QUITO, a 18 DE OCTUBRE DEL 2019, (15:03) 
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Dición Genera de Rrgar Ci, aanehescóny Colación mía REPÚBLICA DEL ECUADOR nao 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

'Númoro único de identificación: 1759029604 

"Nombres dol ciudadano: PETREQUIN ESTELLE INGRID 

Condición del cedulado: EXTRANJERO VISADO"2'AÑOS 

Lugar do nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Focha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: SOLTERO. 

  

Cónyuge: No Rogistra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres do la madre: No Registra 

Nacionalidad, No Rogista 

Fecha de expodición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intoació cda 1230710 UCNOVIMBRE DE 2010 
EC FAENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAVANCO - PANCHA QUID 17-PCHNCHA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai canso TI cc corro regero entendi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1759029604 

Nombre: PETREQUIN ESTELLE INGRID. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mens No se encontró porsona con discapacidad % 

  

1. Laarmació el có de dacepacdn scouts de marea si Mito de So PLN -CONADAS on co e 
Inca nad 8 ora de Porción 

intomación cercado 4 190€ NOVIEMRE UI 2010 
Foritr. MENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANCO. PCHINCIA QUITO NT 17-PICHNCHA: CUO 

  

IN do cofiicado: 1522/67 
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má REPÚBLICA DEL ECUADOR eros 
Dición Canal de Regino Cv, ensteció y Ceción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Idontificación: 1759342001 

Nombres del ciudadano. LOUIS JULIEN CLAUDE ALAIN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO. VISADO"2'AÑOS 

Lugar de nacimiento: FRANCIVFRANCIA 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1987 

  

Ein 
AN Profesión: LAS PERMIPOR.LALEY 

pers a pon 
Condición de donante: SI DONANTE 

Intomactn comen la ec: 3 DC NOVIMORE DS 2019 
ENS PENA DE LOS ANGELES CABAL TAYAICO - POMNCIAGUITO MT 17. Peniuca 
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preci Goera 6 og ca, pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Amin y Estación 
hcción Genera Rugaro CHA, aerehacióny Caución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

uk 1759342601 

Nombre; LOUIS JULIEN CLAUDE ALAIN 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

o Llomación del cams d decapacin a conatuda demorar mc litera Pica CONADI o eto de 
ar tad comer. 

inmactncostcac ch: 19 0 NOVICAARE DE 2019 
Fent AMENA DE LOS ANGELES CUNMBAL TAYANGO -PICHINCHA QUIJONT 17 -ICHNCAA QUITO 

ii 10127020886 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó ante mí DRA. ROCÍO ELINA 
GARCÍA GOSTALES, NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL 
CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta 

  

LOUISPETREQUIN LP CIA. LTDA; otorgada por: 
SRTA. ESTELLE INGRID PETREQUIN; a favor de: 
SR. JULIEN CLAUDE ALAIN LOUIS y SR. OLIVIER 
CHARLES ALBERT LOUIS, la confiero dobidamonto 
sellada y firmada en Quito, 13 de Noviembre del 2019. 

    

     
1 

DRA. pi 'ELINA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría (Y 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



Go A 
Factura: 001-002-000069519 20191701017P04088 

        
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
              
  

  

  

      

  

  

            

        
   



RAZON DE MARGINACION. — Con esta fecha tomo nota al 

'ONSTITUCION DR 1A 

  

margen en la escritura matriz d 

COMPAÑÍA LOUISPETREQUIN LP CLA. LNDA., otorgada en 

esta Notaría, ol dos de octubre del dos mil 

dicciocho, de su escritura pública do: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPANÍA 

LOVISPETREQUIN LP CIA. LTDA., otorgada por: SRTA. 

ESTELLE TNGRID PETREQUIN, a favor de: SR. JULIEN 

    

CLAUDE ALAIN LOUIS Y SR ONTVER CHARLES ALBERT LOUIS, 

celebrada en esta Notaría, el Lrece de noviembre del 

dos mil diecinueve - Quit; loco de noviembre del 

     

  

dos mil diecinueve. 

ÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA |, CANTÓN QUITO
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A 
Factura: 001-002-000069518 20191701017002391 

OTARIOA) ROCA ELA ARCIACOSTALES. 
OLA DÉCALA SEPTIMA DEL CANTON GATO 
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a NÚMERO: 8009 — 

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSAMLIDAD 
UIATADA | 

NÚMERO DÉ REPERTORIO:   

  

  

a — ñ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1/1/0018 al 

DE Tse 5 
    1880 SULETOS MERCANTES. 

  

10: | SIÓN O! PARTICIPACIONES D! COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
HOTAÑA DECIMA SEPTIMA /QUITO /13/11/2019 
LOUISPLTREQUINIPCIA. IDA, 
Quo o 

    
3. DATOS ADICIONALES: 
A CEDENTE TRANSIERE 500 PARTICIPACIONES 1 UN DOLAK CADA UNO A FAVON DE LOS 
CESIONANIOS AS! ESTELLE PETREQUIN CEDE 300 PARTICIPACIONES A JULIEN CIAUDE ALAIN LOIS, 
Y 200 PARTICIPACIONES A QUIVIER CHARIES ALBERT LOUIS. SE TOMA NOTA Al MARGH DE LA 
INSCRIPCION NO, 5334 DEL REGISTRO MRCANTI DE 39/10/2078, 

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDIZ 
DEL PROCESO DI INSCRIPCIÓN, Sí   [e rcarosa ALTERACIÓN € MODIFICACIÓN AL TEXIO DEA PALSENTE RAZÓN, LA. 

  

ÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 217 DÍAS] DUTNES D! DICIEMBRE DL 20491 
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